
          JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA    

                         Bogotá, D.C., ­­­8 de septiembre de 2020     

   

     
Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Radicado 2016-1002 

  

                  
                 

Líbrese comunicación a la Oficina de Ejecución en asuntos de Familia de 

Bogotá, informando que no existen títulos judiciales a órdenes de este despacho y 

para el proceso de la referencia que actualmente se tramita ante el Juzgado Tercero 

de Familia de Ejecución de Sentencias.  Ofíciese. 
  

  

NOTIFÍQUESE    

     

     

    

                               

                                            
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

JUEZ    
     

ER    

   
  

   

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­9-09-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N°.60 

  

                                                  
TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

  

 



 


